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TERESA MINUCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le conflere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Escritura Pública de 19 de diclembre de 1979, 
celebrada ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, se 
ha aumentado el capital y reformado loe estatutos de la compañía 
anónima denominada "ARQUITECTURA PLASTICA ARPLASA S.A.'"; 

QUE el señor Doctor Mario Gómez de la Torre, en su calidad de 
Presidente de la Compañfa, debidamente autorizado, ha comparec!- 
do a este Despacho paras solicitar la aprobación del aumento de 
capital y reforma de estatutos de la compañía anónima denominada 
"ARQUITECTURA PLASTICA ARPLASA S.A.", para cuyo efecto ha presen- 
tado tres coplas certificadas de la Escritura Pública menclienada 
en el considerando anterior; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta Super- 

intendencia ha presentado el Memorandum Ni SC-DIA-145, de 23 de 
enero de 1980 y el Informe N* DCI-1A-80-046, de 22 de enero de 
1980, mediante los cuales se comprueba que Ja suscripción y pago 
del capita! que se aumenta se ha efectuado de conformidad con 
los tárminos constantes de la Escritura Pública de 19 de diclem- 
bre de 1979, y con observancia de las disposiciones legales per- 
tinentes; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública antes men- 
cionada se ha cumplido con todos los requisitos necesarios para 
su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañíla anónima denominada 

HARQUITECTURA PLASTICA ARPLASA S.A.", de conformidad con los 
términos constantes de la Escritura Pública de 19 de diciembre 
de 1979, celebrada ante el Notario Décimo Primero del Cantén 
Quito; aumento de capital por la suma de UN MILLON QUINIENTOS 
MIL SUCRES ( $ 1'500,000,00 ), con lo cual el capital social de 
la Compañía asciende a la suma de SEIS MILLOMES QUINIENTOS MIL 
SUCRES ( $ 6'500.000,00 ), dividido en sels mil quinientas ac- 
clones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES de valor cada 
una. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Décimo Primero 
del Cantón Quito, anote al margen de la ma- 

triz de la Escritura Pública de 19 de diclembre de 1979, otorga” 
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da en «sa Notarfs, que se la aprueba en virtud de la presente 
Resotución, El señor Notario sentará razón de esta anotación 
marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Dácimo Primero 
del Cantón Quito, anote al margen de las ma- 

trices de las siguientes Escrituras Públicas, correspondirntes 
a la compañía "ARQUITECTURA PLASTICA ARPLASA S,A.", otorgadas 
en esa Notarfa: de constitución, de 21 de Jullo de 1978; de au- 
mento de capital y reforma de estatutos, de 19 de enero de 1279; 
y, de rectificatoria, de 12 de septiembre de 1973, que mediante 
Escritura Pública de 19 de dictembre de 1979, celebrada ante al 
mésmo Notario, la mencionada Compañfa, ha procedido a aumentar 
el capital y reformar los estatutos, actos que zon aprobados en 
virtud de la presente Resolución. El señor Notario sentará ra- 
z6n de estas anotaciones marginales, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro Mercant[l del Can- 
tón Quito, se anote al margen de Jas inscrip- 

clones de las Escríturas Públicas mencionadas en el artículo an- 
terior de asta Resolución; que mediante Escritura Pública de 19 
de diclembre de 1979, celebrada ante el Notario Décimo Primero 
del Cantón Quito, la compañía "ARQUITECTURA PLASTICA ARPLASA 
S.A.”, ha procedido a aumentar el capital y reformar los estatu- 
tos, actos que son aprobados en virtud de la presente Resolución, 
Se sentará razón de estas anotaciones. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que de conformidad con los Artículos 
33 y 163 de la Ley de Compañfas, se Inscriba 

en el Ragístro Mercantil del Cantán Quito, en el Yibro correspon- 
diente, esta Resolución y la Escritura Pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la compañfa "ARQUITECTURA PLAS- 
TICA ARPLASA S.A.'', celebrada el 19 de diciembre de 1979, ante 
el Notario Décimo Primero del Cantón Quito. Se archivará una 
copla de la menclonada Escritura Pública y se devolveri las res- 
tantes con la razón de la Inscripción que se ordena, 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que el señor Regístrador de la Pro- 
piedad del Cantán Quito, Inscriba la transfe- 

rencla de domindo:que, del inmueble cuyos linderos y aspecifica- 
clones constan en la Escritura Pública de 19 dé dielembre de 
1979, celebrada ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, 
hace el señor ingentfaero Julto Espinosa Zaldumbide, a favor de 
la compañfa anónima denominada "ARQUITECTURA PLASTICA ARPLASA 
S.A.''. El señor Registrador sentará razón de esta Inscripción. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER que Se publique, por una sola vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación 

en la ciudad de Quito, un extracto de la Escritura Pública de 
39 de dictembre de 1979, con la tazón de su aprobación; extracto 
que serí elaborado por esta Superintendencia y entregado para su 
publicación una vez presentada una copta de la Escritura con ta 
razón del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.
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. CUMPLIDO, vuelva el expediente para la con- 

tinuación del trámite. 

o COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superin- 

tendenela de Compañlas, en Quito, a 

: 6 7.8. 1980 

lts aude Abi s 
Ecón. Teresa Minu de Mera 

SUPERINTENDENTE E COMPARIAS 
_T 

—PROVEYO y Firmó la Resolución que antecede, 

aprobatoria del aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañía anónima denominada "ARQUITECTURA PLASTICA ARPLASA S.A.”, 

la Señora Economista Teresa Minuche de Mera, Superintendente de 

Compañfas, en Quito, a 6 FEB, 1500 CERTÍFICO.- 

   
Ecoh. Ellbérto Novoa M., 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

ENCARGADO SECRETARÍA GENERAL 

y í 7 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el número 

19 del Registro Industrial, tomo 12 Se da así cumplimiento a lo dis” 

puesto en los Arts, cuarto y ouinto de la misma, de conformidad a lo 

  

establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto dede publicado en     

   


